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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

VERBAL (C5) Rad. 680013103004-2019-00389-00 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 64 y 65 del CGP, se dispone admitir 
el llamamiento en garantía. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la SALUD 
TOTAL EPS SA a la CLINICA CHICAMOCHA SA.  
 
SEGUNDO: De la demanda, el llamamiento y sus anexos se corre traslado 
por el término de veinte (20) días, conforme dispone el artículo 66 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Como quiera que esta entidad se encuentra vinculada en 
calidad de demandada, se entiende notificada de este proveído por 
anotación en Estados.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ  

(5) 
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